
6.8.5. Sobre el incremento de 
medidas y ayudas a las familias de 
menores en cuidados paliativos 
pediátricos

Octava.- Que por la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias a Igualdad se 
adopten medidas de agilización de las solicitudes formuladas en relación con el Siste-
ma de Autonomía y Atención a la Dependencia, referidas a niños y niñas en situación 
de cuidados paliativos pediátricos, a fin de que se contemplen como supuestos de 
tramitación preferente, adaptando asimismo los trámites de procedimiento a sus 
especiales circunstancias.

Novena.- Que por la administración sanitaria se promueva formalizar acuerdos o 
convenios con otras administraciones, entidades sociales o sin ánimo de lucro para 
fomentar el servicio de atención residencial destinado a las familias con menores 
ingresados en unidades de cuidados paliativos pediátricos, y que permitan ofrecerles 
alojamiento y atención integral.

Décima.- Que por la administración sanitaria se fomente el apoyo y ayuda psicológica 
a las familias de menores en cuidados paliativos pediátricos, con especial incidencia 
en la persona que ejerza el rol de cuidadora.

Decimoprimera.- Que se potencie la implementación, en los centros hospitalarios 
donde existan unidades de cuidados paliativos pediátricos, de grupos socioeducativos 
de atención primaria que fomenten la salud de las familias de menores en cuidados 
paliativos pediátricos, en especial de las personas cuidadoras.

Decimosegunda.- Que por las administraciones con competencia en la materia se 
estudie la posibilidad de ampliar el Programa de Respiro Familiar a las unidades fami-
liares con hijos menores de edad que se encuentren en cuidados paliativos pediátricos, 
siempre que la opción sea viable desde el punto de vista sanitario y se cuente con la 
valoración positiva del equipo que atiende al niño o niña enfermo.

Decimotercera.- Que entre las funciones de los equipos de cuidados paliativos pediá-
tricos se potencie, facilitando los recursos necesarios por la administración sanitaria, 
el acompañamiento social y psicológico a las familias tras el fallecimiento del menor, 
orientado a superar el duelo y ayudar en los desafíos emocionales y prácticos que 
surgen tras la pérdida.
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